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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones •
Consejería de industria, empleo y promoCión eConómiCa

ResoluCión de 10 de marzo de 2022, de la Consejería de industria, empleo y Promoción económica, por la que se 
ordena la inscripción de la tabla salarial para el año 2022 del convenio colectivo del sector de empresas de Prótesis 
Dental del Principado de Asturias, en el Registro de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes 
de igualdad de la Dirección General de empleo y Formación.

Visto el acta de la Comisión negociadora del convenio colectivo del sector de empresas de prótesis dental del prin-
cipado de asturias (expediente C-012/2021, código 33001605011981), recibido a través de medios electrónicos ante el 
registro de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad del principado de asturias el 11 de 
febrero de 2022, en la que se acuerda la tabla salarial para el año 2022, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90, 
números 2 y 3 del real decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley 
del estatuto de los trabajadores y en el real decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios 
colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad, en uso de las facultades conferidas por resolución de 
17 de junio de 2020, por la que se delegan competencias del titular de la Consejería de industria, empleo y promoción 
económica en el titular de la dirección General de empleo y Formación, por la presente,

r e s u e l V o

ordenar su inscripción en el registro de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad 
del principado de asturias, con funcionamiento a través de medios electrónicos, dependiente de la dirección General de 
Empleo y Formación, así como su depósito y notificación a la Comisión Negociadora.

oviedo, a 10 de marzo de 2022.—el Consejero de industria, empleo y promoción económica.—p. d. autorizada 
en resolución de 17-06-2020 (publicada en el Bopa núm. 119, de 22-Vi-2020), el director General de empleo y 
Formación.—Cód. 2022-01803.

Anexo i

taBlas salariales aÑo 2022

ConVenio ColeCtiVo de empresas de prótesis dentales del prinCipado de asturias

Grupo/categoría profesional Salario base Plus asistencia Plus peligrosidad
Grupo 1.º personal técnico con actividad protésica

técnico superior encargado de sección 1.287,58 13,85 10,65
Grupo 2.ª personal especializado

Oficial de Primera 1.117,19 13,85 10,65
Oficial de Segunda 981,93 13,85 10,65
ayudante 944,66 13,85 10,65
auxiliar especializado 944,66 13,85 10,65
Personal con Certificación 944,66 13,85 10,65

personal administrativo
jefe administrativo 1.287.58 13,85 10,65
Oficial de Primera 1.117,19 13,85 10,65
Oficial de Segunda 981,93 13,85 10,65
auxiliar administrativo 944,66 13,85 10,65

Personal de Oficios Varios
repartidor-Cobrador 944,66 13,85 10,65
limpiadora 944,66 13,85 10,65
mantenimiento 944,66 13,85 10,65
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aCta de la Comisión neGoCiadora del ConVenio ColeCtiVo de empresas de prótesis dental del prinCipado de asturias

en oviedo, a 3 de febrero de 2022, a las 10:30 horas, se reúne en los locales de laboratorio dental astur, s. a., la 
Comisión negociadora del Convenio Colectivo de empresas de prótesis dental del principado de asturias, con la asis-
tencia de

por la parte empresarial:

 juan josé riber postigo, con dni: ***9441**

 aroa Cernuda Castro, con dni: ***2983**

por la parte social:

 Carolina aláez tojeiro, con dni: ***3516** 

 josé maxide lantero, con dni: ***7079**

orden del día

•  Tablas Salariales 2022.

se decide por unanimidad de ambas partes, aprobar las tablas salariales correspondientes al año 2022 (anexo i).
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